
Suprntendncta 
deS,tud 

Gobierno do Chile 

RESOLUCION EXENTA IF/N° 

SANTIAGO, 27 AGO. 2019 
VISTO: 

Lo dispuesto en los artIculos 110, 112, 114, 127, 170 letra I), 177, 220 y demás 
pertinentes del DFL N° 1, de 2005, de Salud; el punto II del TItulo IV del CapItulo VI del 
Compendlo de Normas Administrativas en Materia de Procedimientos, de esta 
Superintendencia; Ia Resolución TRA 882/16/2019, de 18 de febrero de 2019, y Ia 
Resolución N° 7, de 2019, de Ia Contralorla General de Ia Repüblica, que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es función de esta Superintendencia velar porque las Instituciones de Salud 
Previsional cumplan las leyes e instrucciones que las rigen. 

2. Que, en ejerciclo de dicha facultad, este Organismo de Control efectuó una revision 
del Registro de Agentes de Ventas, comprobando que no existla constancia que Ia 
Isapre NUEVA MASVIDA S.A. hublese efectuado Ia capacltaclOn de actuallzación de 
conocimientos, prevista en el punto II del TItulo IV del Capitulo VI del Compendlo de 
Normas Administrativas en Materia de Procedimientos, de esta Superintendencla, 
respecto de 281 personas informadas en dicho reglstro como agentes de ventas 
vigentes en Ia Isapre. 

3. Que, Ia situación observada daba cuenta del incumplimiento por parte de Ia Isapre de 
las instrucciones contenidas en los numerales 1, 2 y 3 el punto II del TItulo IV del 
CapItulo VI del Compendio de Normas Administrativas en Materia de Procedimientos, 
de esta Superintendencia, que disponen: 

"1.- La isapre estará obligada a mantener capacitados a sus agentes de ventas 
vigentes, de tal manera que éstos se encuentren en condiciones de cumplir 
adecuadamente sus fun c/ones. 

La capacitación deberá ser de 15 horas cronológicas y considerar, a to menos, Ia 
revision y actua/izacián de las materias señaladas en estas instrucciones; las 
circulares vigentes de ía Superintendencia attn gentes a esas ma terias y ía legislación 
y decretos relacionados con e/ s/sterna de sa/ud pr/va do. 

2.- La isapre deberé acreditar, a! menos una vez cada dos años, con tados desde ía 
Oltima capacitac/ón cert/ficada, que ha sometido a sus agentes de ventas a una nueva 
capacita c/On. 

D/cha capac/tac/On puede realizarla ía prop/a isa pre o un organ/sm o contratado por 
ésta y podrá efectuarse a d/stanc/a, a través de video con ferencias, e-Iearn/ng u otras 
metodologIas cuya ejecuc/ón pueda acred/tarse ante esta Supermntendencia. 

Adic/onalmente a ía capacitac/On, deberá ap//carse una prueba de conoc/m/entos a 
dichos agentes de ventas, en los m/smos térm/nos establecidos en el punto 3.5, 
anter/ormente señalado. 

Si a través del resuítado de ía prueba de conocirn/entos se comprueba que el agente 
de ventas no cuent-a con dichos conocimientos, ía isapre o el organismo contra tado 
por ésta, deberá efectuar una nueva capac/taciOn y evaIuaciOn, dentro de los 30 dIas 
siguientes de aplicada ésta, a fin que se obtengan los conocimientos respect/vos. 



3. La certificación de Ia capacitación y evaluación realizada pare Ia actualización de 
conocimientos, deberá efectuarse tal como se sePia/a en e/ numeral 3 "Capacitación y 
Evaluación de Conocimientos en Materias Relativas a! S/sterna Isa pres", del punto I 
"Registro de agentes de ventas"." 

4. Que, en virtud de lo anterior y mediante el Oficlo Ord. IF/N° 6473, de 6 de agosto de 
2019, se formularon los siguientes cargos a Ia Isapre: 

-No efectuar Ia capacitación de actualización de conocirrilentos, en contravenclón a lo 
establecido en el numeral 1 del punto II del TItulo IV del CapItulo VI del Compendio 
de Normas Administrativas en Materia de Procedimientos, de esta Superintendencia. 

-No haber acreditado ante esta Superintendencia, mediante a certificación 
correspondiente, Ia capacitación de actualización de conocimientos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del punto II del TItulo IV del CapItulo VI del 
Compendlo de Nomas Administrativas en Materia de Procedimientos, de esta 
Superintendencia. 

5. Que, mediante presentación de 20 de agosto de 2019, Ia Isapre efectt.ia sus 
descargos, exponiendo que actualmente sus agentes de ventas estn realizando el 
curso de 15 horas, de actualización de conocimientos, en modalidad "e-learning", y 
que, a contar del 19 de agosto, se realizará Ia evaluación de conocimientos, en forma 
presencial, para asI actualizar los registros ante esta Superintendencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, precisa lo siguiente: a) una de los agentes de ventas 
mencionadas en el oficio de cargos, nunca fue funcionaria de Optima ni de Ia ex 
Isapre Masvida; b) 17 agentes de ventas están con licencia médica, por 0 que 
realizarén el curso una vez que se reincorporen a sus labores; c) 68 agentes de 
ventas actualmente se desempePian en otras areas, pero igualmente realizarán el 
curso, y rendirán Ia prueba de re certificación el 30 de agosto de 2019 y d) que en 
esa misma fecha, los restantes 86 agentes de ventas que actualmente estan 
realizando el curso, rendiran Ia prueba de re certificación. 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, pide tener por presentados los descargos y, en 
definitiva, acogerlos, ordenando el archivo del expediente, y absolviendo a Ia Isapre 
de los cargos formulados. 

6. Que, en relación con los descargos efectuados por Ia Isapre, se hace presente que Ia 
Isapre no expone ningIn argumento ni acompaña ningtTh antecedente, tendiente a 
justificar los incumplimientos detectados, o a eximirla de responsabilidad respecto de 
las infracciones que le fueron represeritadas en el oficio de 6 de agosto de 2019. 

7. Que, al respecto, cabe recordar que constituye una obligación permanente de las 
isapres, el adoptar e implementar todas las medidas que sean necesarias para dar 
cumplimiento Integro y oportuno a Ia normativa e instrucciones que se les imparten, 
de tal manera que las infracciones o retrasos que se pudieran derivar de errores en 
SUS sistemas o procedimientos, o de omisiones o faltas de SUS funcionarios, aunque 
se trate de situaciones aisladas o puntuales, le son imputables a Ia institución, por 
falta de diligencia o cuidado. 

8. Que, en cuanto a las capacitaciones y demés medidas adoptadas con posterioridad a 
Ia constatación de Ia infracción, estas no eximen de responsabilidad a Ia Isapre 
respecto de los incumplimientos observados. 

9. Que, en relación con Ia agente de ventas respecto de Ia cual Ia Isapre alega que 
nunca fue funcionaria de Optima ni de Ia ex Isapre Masvida, revisado nuevamente el 
Registro de Agentes de Ventas, se constata que a Ia fecha acin se registra como 
agente de ventas vigente, inscrita por Ia Isapre Optima (actual Nueva Masvida S.A.), 
con fecha de ingreso, 1 de jun10 de 2017. 

10. Que, en cuanto a las 68 personas respecto de las cuales Ia Isapre expresa que 
actualmente no se desempeñan como agentes de ventas, y que trabajan en otras 



areas de Ia empresa, se hace presente que, en tanto se mantengan en el Registro 
como agentes de ventas vigentes en a Isapre, se encuentran afectas a Ia normativa 
y obligaciones que rigen para las personas inscritas y vigentes en dicho registro. 

11, Que, en consecuencia, por las razones expuestas precedentemente, se concluye que 
los argumentos y antecedentes aportados por Ia Isapre en sus descargos, no 
permiten eximirla de responsabilidad respecto de las infracciones constatadas. 

12. Que, con todo, se hace presente que, dado que el segundo cargo se forrriuló para el 
evento que algunos de los casos en que no constaba Ia capacitación de actualización 
de conocimientos, pudieron haberse originado en Ia omisión de Ia acreditación de Ia 
certiflcación en el registro, y no en a omisión de Ia capacltación, y teniendo en 
consideración que, en este caso, Ia Isapre no acreditó haber efectuado Ia capacitación 
respecto de los casos observados, se estima que Ia infracción que se ha configurado 
es Ia descrita en el primer cargo, esto es, no haber efectuado Ia capacitación de 
actualización de conocimientos, en Ia forma y plazo establecido en Ia normativa. 

13. Que, el inciso 10  del artIculo 220 del DFL N°1, de 2005, de Salud, dispone que: "El 
incumplimiento par parte de las Instituciones de las obligaciones que les imporie Ia 
Ley, instrucciones de general ap/icación, resoluciones y dictámenes que pronuncie Ia 
Superintendencia, seré sancionado por esta con amonestaci ones o multas a beneficio 
fiscal, sin perfuiclo de Ia cancelacidn del registro, Si procediere". 

Ademas, el inciso 2° del mismo artIculo precisa que: "Las multas a que se refiere el 
/nc/so anterior, no podrén exceder de mil unidades de fomento. En el caso de tratarse 
de infracciones reiteradas de una misma naturaleza, den tro de un perIodo de doce 
meses, podrá api/ca rse una mu/ta de hasta cuatro veces el monto max/mo antes 
expresado". 

14, Que, por tanto, en virtud de los preceptos legales y normativa citada, y teniendo 
presente Ia gravedad y naturaleza de Ia infracción constatada, asI como Ia cantidad 
de casos detectados, esta Autoridad estima que a sanción que procede aplicar en 
este caso, es una multa de 250 UF. 

15. Que, en virtud de lo seiialado precedentementey enuso de las atribuciones que me 
confiere Ia ley, 

RESLJELVO: 

1. Imponer a Ia Isapre NUEVA MASVIDA\SA.una niultâ de 250 UF (doscientas 
cincuenta unidades de fomento), por no haber efectuado Ia capacitación de 
actualización de conocimientos, en contraverdón a lo establecido en el punto II 
del TItulo IV del CapItulo VI del Compendio de Normas Administrativas en Materia 
de Procedimlentos, de esta Superintendencia 

2. Se hace presente que el pago de Ia multa debera efectuarse en el plazo de 5 dIas 
hâbiles desde Ia notificación de Ia presente resolución, mediante depósito en Ia 
cuenta corriente N° 9019073, del Banco Estado, a nombre de Ia Superintendencia 
de Salud, Rut: 60.819.000-7. En el comprobante del depósito deberá indicarse 
con claridad el nombre y RUT de Ia Isapre, el nümero y fecha de Ia presente 
Resolución Exenta, y el ncimero del proceso sancionatorio (1-33-2019). 

El valor de Ia unidad de fomento sera eI que corresponda a Ia fecha del dIa del 
pago. 

3. El comprobante de pago correspondiente deberâ ser enviado a Ia casilla 
electrónica acreditapagomultaIF@superdesalud.gob.cI para su visado y control, 
dentro del plazo de 5 dias hábiles de efectuado eI pago. De no remitirse dicho 
comprobante, esta Superintendencia informara a Ia Tesorerla General de Ia 
Repóblica que no cuenta con el respaido de Ia presente multa, a fin de que ésta 
efectCie el cobro de Ia misma. 



4. Se hace presente que en contra de esta resolución procede el recurso de 
reposición que confiere el artIculo 113 del DFL N°1, de 2005, de Salud, y en 
subsidlo, el recurso jerrquico previsto en los artIculos 15 y 59 de Ia Ley N° 
19.880, los que deben interponerse en un plazo de cinco dIas hábiles contado 
desde Ia notificación de Ia presente resolución. 

ANóTESE, COMUNiQ , NOTIF±QUESE V ARCH±VESE, 

MANUEL 
INTENDENTE DE FONDOS  

endcrc 
nd 

LVEDA 
PREVISIONALES DE SALUD 
, 

1 

DUSTRIBUCIÔN:  
- Señor Gerente General Isapre NUEVA MASVIDA S.A. 
- Subdepartamento de Coordinación Legal y Sanciones. 
- Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad. 
- Oficina de Partes, 

1-33-2019 

Certifico que el documento que antecede es copia fiel de su original, Ia Resolución Exenta IF/N°850 
del 27 de agosto de 2019, que consta de 4 páginas, y que se encuentra suscrita por ci Sr. Manuel 
Rive . ep.ü1yda en su calidad de Intendente de Fondos y Seguros Previsionales de Salud de la 

PERINTEN CIA DE SALUD. 

Santiago,7d agosto e2O19 
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